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OPINIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO QUE EMITE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA RELATIVA A LA INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LOS JÓVENES 

Esta Comisión de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 39, 

numerales 1 y 2, fracción XXX y 45, numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 18, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 157, numeral 1, fracción IV; 158, numeral 1, fracciones IV y X; y 175, numeral 1, fracción 

III, inciso e); del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la mencionada 

Iniciativa.  

ANTECEDENTES 

El 13 de septiembre de 2018 el Diputado Jesús Fernando García Hernández, integrante de la LXIV 

Legislatura y perteneciente al Grupo Parlamentario MORENA, presentó la Iniciativa que expide la Ley 

General de los Derechos de los Jóvenes.   

En esa misma fecha, la Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura 

turnó la Iniciativa a la Comisión de Juventud, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, para opinión.  

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

En su exposición de motivos, la iniciativa destaca la necesidad de que los jóvenes accedan a mejores 

estadios sociales y que sus problemáticas sean atendidas a través de políticas públicas integrales. Los 

programas y acciones que se implementen deben brindar oportunidades reales para el desarrollo de 

los jóvenes, atendiendo necesidades elementales y con suficiencia en materia de salud, educación, 

alimentación, capacitación y empleo. 

Asimismo, se hace referencia a las políticas recomendadas por la Organización de las Naciones Unidas 

para fortalecer a este grupo de población. Se destaca la necesidad de implementar esquemas que no 

únicamente reviertan diferencias, sino también generen oportunidades para que el mayor número 

posible de jóvenes acceda a servicios de calidad. 

Objetivo 

La Iniciativa propone una Ley dirigida a preceptuar los derechos y la atención de los jóvenes, 

reconociendo a este grupo de la población, desde la óptica del sector público, como actores 

estratégicos para el desarrollo del país. 
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Asimismo, pretende contribuir a garantizar a los jóvenes oportunidades de desarrollo integral, en 

condiciones de igualdad y mediante el reconocimiento pleno de sus derechos. 

Objetivos específicos 

La iniciativa presenta los siguientes objetivos: 

- Reconocer a los jóvenes como titulares de los derechos, de conformidad con los principios de 

universalidad, indivisibilidad y progresividad 

- Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de los 

jóvenes, de conformidad con lo establecido en la legislación y los tratados internacionales 

- Definir e instrumentar una política nacional, que permita la incorporación plena de los jóvenes 

al desarrollo del país 

- Establecer los principios rectores y criterios que orienten la política nacional de la 

Administración en materia de los derechos de los jóvenes 

- Instrumentar y aplicar por el Ejecutivo Federal políticas y acciones relacionadas con el 

desarrollo de la juventud 

- Promocionar por parte de la Administración, acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de 

la juventud 

- Crear y regular el Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de los Jóvenes, de 

manera que el Estado cumpla con su responsabilidad de garantizar la protección, prevención y 

restitución integral de los derechos que hayan sido vulnerados 

Derechos de los Jóvenes 

Gran parte de la Iniciativa se dedica a definir las características de los principales derechos de los 

jóvenes, los cuáles serían: 

- Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo 

- Derecho de identidad 

- Derecho de prioridad 

- Derecho a vivir en familia 

- Derecho de integridad 

- Derecho a la salud 

- Derecho a la inclusión por motivo de discapacidad 

- Derecho a no ser discriminado 

- Derecho a la educación 

- Derecho a vivir en condiciones de bienestar 

- Derecho a vivir en un ambiente de sano desarrollo integral 

- Derecho a la igualdad sustantiva 

- Derecho de participación 

- Derecho de asociación y reunión 
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- Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información 

- Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura 

- Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso 

- Derecho al descanso y al esparcimiento  

Acciones gubernamentales 

Además del reconocimiento de los derechos de los jóvenes, la iniciativa contempla la realización de 

acciones por parte de las autoridades gubernamentales, entre las que destacan las siguientes: 

- En el ámbito de sus facultades, las autoridades asegurarán la protección y ejercicio de los 

derechos que procuren el bienestar de los jóvenes (art. 9) 

- El gobierno federal, con apoyo de los niveles subnacionales, instrumentará un programa 

nacional de políticas y estrategias que garanticen el mejoramiento de la condición social de los 

jóvenes (art. 10) 

- Los diferentes niveles de gobierno procurarán instrumentar una cultura de protección de los 

derechos de los jóvenes y promoverán la adopción de medidas de protección especial para 

jóvenes vulnerables (arts. 12 y 13) 

- El Estado dispondrá de programas de apoyo a las familias para que la falta de recursos no sea 

causa de separación  

- Se deberá proporcionar asesoría y orientación sobre salud sexual y reproductiva y establecer 

medidas para prevenir embarazos de las jóvenes mejores de edad 

- Atender problemas de salud y proporcionar adecuados servicios de salud, incluyendo acciones 

contra las adicciones, enfermedades crónicas y graves, y la detección de víctimas de delitos de 

violencia sexual y familiar  

- Proporcionar servicios educativos de calidad 

- Implementar acciones para atender a la población juvenil migrante 

- Reiterar la importancia del Instituto Mexicano de la Juventud como un organismo público 

descentralizado creado para llevar a cabo políticas públicas a favor de los jóvenes 

 

CONSIDERACIONES PRESUPUESTARIAS 

Con la finalidad de tener una valoración del impacto presupuestario que tendría la instauración de la 

iniciativa, esta Comisión solicitó la asesoría del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. 

Dicha instancia estima que la aprobación de la Ley General de los Derechos de los Jóvenes no generaría 

un impacto presupuestario, considerando que las acciones mencionadas ya forman parte de la 

normatividad aplicable y en el Presupuesto de Egresos de la Federación se contemplan recursos 

presupuestarios específicamente destinados para el desarrollo de los jóvenes. 
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Uno de los objetivos explícitos de la propuesta de ley es “Crear y regular el Sistema Nacional de 

Protección Integral de los Derechos de los Jóvenes”; sin embargo, el tema no se aborda nuevamente 

en la iniciativa y no se mencionan las acciones propuestas para la creación de dicho sistema, por lo que 

no sería posible realizar una estimación presupuestaria al respecto. 

Cabe señalar que en Anexo 17 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2019. 

Denominado “Erogaciones para el desarrollo de los jóvenes”, contempa recursos por un total de $ 

311,308,509,245.00 pesos, que incluyen acciones en los Ramos de Defensa Nacional, Agricultura y 

Desarrollo Rural, Economía, Educación Pública (que incluye un componente del Programa “Jóvenes 

Construyendo el Futuro”, por 4,320 millones de pesos), Salud, Marina, Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, Aportaciones a la Seguridad Social, Bienestar, Previsiones y Aportaciones para  los 

Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y Municipios, Entidades no Sectorizadas,, Cultura, y para el IMSS y el ISSSTE. 

Adicionalmente, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social cuenta con recursos asignados por un 

monto de 40,000 millones de pesos, que constituyen el componente principal del Programa Jóvenes 

Construyendo el Futuro. 

Derivado de lo anterior, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emite la siguiente: 

 

OPINIÓN 

PRIMERO. La presente Opinión se formula únicamente en lo correspondiente a la materia competencia 

de esta Comisión.  

SEGUNDO. La aprobación de la Iniciativa por la que se expide la Ley General de los Derechos de los 

Jóvenes no generaría un impacto presupuestal, considerando que las acciones ya están contempladas 

en diversas instancias y programas de la Administración Pública Federal. 

TERCERO. Remítase la presente Opinión a la Comisión de Juventud, para Dictamen.  

QUINTO. Por oficio, comuníquese a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su 

conocimiento.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2019. 


















































